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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 1 de julio de 2020, de la Dirección General de Consumo, por 
la que se convocan, en el ejercicio 2020, las subvenciones a asociaciones, 
organizaciones y federaciones de asociaciones y organizaciones de personas 
consumidoras y usuarias, en régimen de concurrencia competitiva, para la 
realización de programas en materia de consumo, el fomento del asociacionismo 
y las actuaciones para impulsar la promoción de un consumo responsable y 
solidario de Andalucía.

Mediante Orden de 1 de julio de 2016 se aprobaron las bases reguladoras para la 
concesión subvenciones a asociaciones, organizaciones y federaciones de asociaciones 
y organizaciones de personas consumidoras y usuarias, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la realización de programas en materia de consumo, el fomento del 
asociacionismo y las actuaciones para impulsar la promoción de un consumo responsable 
y solidario de Andalucía (BOJA núm. 130, de 8 de julio).

Por Orden de 20 de diciembre de 2019, de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios 
tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva (BOJA núm. 249, de 30 de diciembre).

El proceso de tramitación de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
se ha visto afectado por los cambios introducidos por por la Ley 3/2019, de 2 de julio, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el que se modifica 
parcialmente el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
así como por el Decreto 1/2020, de 10 de febrero, de la Consejería de Hacienda, Industria 
y Energía, para el impulso del proceso de justificación, comprobación y adecuación de 
información contable y reintegro de los libramientos con justificación posterior. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de 
la citada orden, a tenor de la delegación de competencias efectuada en el artículo 1 de la Orden 
de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud, por la se delegan competencias en los 
titulares de los órganos directivos de la Consejería (BOJA núm. 251, de 30 de diciembre), 
y en relación con el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 
modificado por el Decreto 457/2019, de 23 de abril,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria, objeto, condiciones, finalidad y limitaciones presupuestarias.
1. Se convocan para el ejercicio 2020, en la modalidad de concesión en régimen de 

concurrencia competitiva, las siguientes líneas de subvenciones al amparo de la Orden 
de 1 de julio de 2016 (BOJA núm. 130, de 8 de julio de 2016):

a) Línea 1. Asociaciones de personas consumidoras: Destinada a las Asociaciones 
de personas consumidoras y usuarias incluidas en el apartado 4 del correspondiente 
cuadro resumen de la Orden de 1 de julio de 2016, cuyo objeto son programas de 
actividades dirigidos a fomentar, potenciar y mejorar los conocimientos de consumo, a 
través de la formación, la educación, la información y el asesoramiento de las personas 
consumidoras.

b) Línea 2. Federaciones de asociaciones de personas consumidoras: Destinada a 
las federaciones de asociaciones de personas consumidoras incluidas en el apartado 4 00
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del correspondiente cuadro resumen de la Orden de 1 de julio de 2016, cuyo objeto es 
asegurar el ejercicio de la funciones de representación institucional y de defensa de los 
intereses de los intereses generales de las personas consumidoras y usuarias y fomentar 
el asociacionismo de las personas consumidoras en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

c) Línea 3. Consumo responsable: Destinada a las entidades incluidas en el 
apartado 4 del correspondiente cuadro resumen de la Orden de 1 de julio de 2016, cuyo 
objeto es impulsar la conciencia social y las prácticas de consumo responsable y solidario 
a través de la realización de actividades de educación, formación e información así como 
actividades de consumo, comercialización, retirada y distribución de alimentos.

2. El porcentaje máximo de la subvención será el 90% del presupuesto aprobado 
para cada uno de los proyectos.

3. Las subvenciones irán a cargo de las partidas presupuestarias y con la cuantía 
total máxima que se establece en el siguiente cuadro:

Denominación de la Línea Cuantía máxima Partidas presupuestarias

Línea 1. Asociaciones de personas consumidoras 573.651,00 € 1500020000/G/44H/48601/0001 

Línea 2.  Federaciones de asociaciones de personas consumidoras 216.778,00 € 1500010000/G/44H/48601/0001

Línea 3. Consumo responsable 119.000,00 € 1500010000/G/44H/48405/0001

4. En todo caso, la concesión de las subvenciones prevista estará limitada por las 
disponibilidades presupuestarias existentes.

5. Sin perjuicio de la valoración del resto de las actividades del Programa de actividades 
subvencionables, se considerarán conforme al plan de la Dirección General de Consumo, 
en la presente convocatoria, según lo establecido en el apartado 12.a) de los cuadros 
resúmenes de la presente orden, aquellas que estén referidas a las siguientes materias:

a) Para la Línea 1: Actividades de formación, educación y divulgación sobre los 
derechos de las personas consumidoras y usuarias de servicios de transporte aéreo, de 
clínicas dentales y los relacionados con la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

b) Para la Línea 2: Actividades dirigidas a la formación del personal de las federaciones 
y las entidades que las integren, siempre que guarden relación con los temas de consumo, 
que serán consideradas como actividades de formación en el Programa de Actividades 
Previstas.

c) Para la Línea 3: Actividades para la promoción de un consumo responsable, 
solidario, sostenible y de calidad.

6. Para la presente convocatoria, los conceptos subvencionables, de entre los 
recogidos en el apartado 2.a de los cuadros resúmenes de la presente orden, serán:

a) Para la Línea 1: 
1.  Actividades de formación, educación y divulgación, dirigidas a las personas 

consumidoras y usuarias, consistentes en cursos, jornadas, seminarios, 
conferencias, exposiciones, talleres y actividades similares en materia de 
consumo.

2.  Actividades de información y asesoramiento, consistentes en: campañas de 
información y orientación sobre los derechos de las personas consumidoras a 
través de medios de comunicación (campañas de prensa, programas periódicos 
de radio y televisión, vallas publicitarias, o similares), actividades informativas y 
de promoción en materia de consumo, la edición de revistas y publicaciones con 
un contenido exclusivo en temas de consumo así como la apertura de oficinas de 
atención para la mediación, tramitación y gestión de reclamaciones y denuncias 
o actividades similares, dirigidas a las personas consumidoras y usuarias. 00
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b) Para la Línea 2: 
1.  Actividades de formación, información y asesoramiento sobre los derechos e 

intereses legítimos de las personas consumidoras, consistentes en cursos, 
campañas informativas y de divulgación, seminarios, conferencias, acciones de 
promoción o similares, exposiciones, talleres o actividades similares, así como 
estudios, investigaciones y publicaciones de revistas ya sean, todas ellas, en 
formato papel o digital.

2.  Funcionamiento general de las sedes de la federaciones así como sus locales 
de información, atención, asesoramiento, protección y defensa de las personas 
consumidoras y usuarias.

3.  Actividades dirigidas a la formación del personal de las federaciones y las 
entidades que las integren, siempre que guarden relación con los temas 
de consumo, que serán consideradas como actividades de formación en el 
Programa de Actividades Previstas.

4.  Acciones judiciales para la defensa de los intereses generales o difusos de las 
personas consumidoras y usuarias.

5.  Actividades de auditoría externa así como otras actividades requeridas por la 
Administración para el correcto funcionamiento de las federaciones o de las 
entidades que la integran.

c) Para la Línea 3:
1.  Actividades de información, formación, educación y sensibilización sobre el 

modelo actual de producción-distribución-consumo y sus resultados.
2. Actividades para la promoción de un consumo responsable, solidario, sostenible 

y de calidad.

Segundo. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión 

de subvenciones a asociaciones, organizaciones y federaciones de asociaciones y 
organizaciones de personas consumidoras y usuarias, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la realización de programas en materia de consumo, el fomento del 
asociacionismo y las actuaciones para impulsar la promoción de un consumo responsable 
y solidario de Andalucía, aprobadas mediante Orden de 1 de julio de 2016, por la Ley 
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobada 
mediante Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, así como por el Decreto 1/2020, 
de 10 de febrero, de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, para el impulso del 
proceso de justificación, comprobación y adecuación de información contable y reintegro 
de los libramientos con justificación posterior.

Tercero. Distribución de créditos para las subvenciones, en materia de consumo, a 
asociaciones y organizaciones de personas consumidoras y usuarias que realicen su 
actividad en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Línea 1).

La distribución máxima del crédito a nivel provincial, que se ha realizado teniendo en 
cuenta, de manera ponderada, el tamaño poblacional, el tamaño territorial y el número 
de municipios de cada provincia, tal como se contempla en el apartado 2.d) del cuadro 
resumen de la Línea 1 de la orden de bases reguladoras anteriormente referida, es la 
siguiente: 

- Línea 1. Asociaciones: Las subvenciones para la presente convocatoria se 
concederán con cargo a la partida presupuestaria 1500020000/G/44H/48601/0001, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2020, y por una cuantía 
máxima de 573.651 euros y se distribuye por provincias del siguiente modo: 00

17
47

67



Número 133 - Lunes, 13 de julio de 2020
página 28 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

ALMERÍA 57.608,00 €

CÁDIZ 62.680,00 €

CÓRDOBA 63.301,00 €

GRANADA 83.654,00 €

HUELVA 49.019,00 €

JAÉN 61.393,00 €

MÁLAGA 87.429,00 €

SEVILLA 108.567,00 €

TOTAL 573.651,00 €

Cuarto. Solicitudes.
1. Las solicitudes se realizarán conforme a lo indicado en el apartado 10 de los 

cuadros resúmenes aprobados mediante la Orden de 1 de julio de 2016, y se presentarán 
exclusivamente en el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, 
a través de la siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/salud/consumo, de 
conformidad con lo establecido en la apartado 10.c) del cuadro resumen de la orden. Las 
solicitudes serán valoradas en base a los criterios establecidos en el apartado 12 de los 
correspondientes cuadros resúmenes, y podrán ser reformuladas conforme al artículo 27 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Tanto la citada solicitud, como el formulario de alegaciones, aceptación, reformulación 
y presentación de documentos a los que se refiere la Orden de 1 de julio de 2016, se 
podrán obtener en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía y a través de la 
siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/salud/consumo.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días hábiles, a contar 

desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 
extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Sexto. Órganos competentes.
Los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento son los 

establecidos en el apartado 13 de los cuadros resúmenes aprobados por la Orden de 1 
de julio de 2016.

Séptimo. Resolución del procedimiento.
El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento, que pone fin 

a la vía administrativa, será de tres meses a partir del día siguiente al de finalización del 
plazo para la presentación de las solicitudes.

Octavo. Modificación del régimen de pagos.
El apartado cuarenta de la disposición final primera de la Ley 3/2019, 22 julio, del 

Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, establece una 
nueva redacción del artículo 124 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda 
Pública de Andalucía, que establece que «en las subvenciones cuya justificación 
se efectúe con posterioridad al cobro de la misma, no podrá abonarse a la persona o 
entidad beneficiaria un importe superior al 50% de la subvención, sin que se justifiquen 
previamente los pagos anteriores, excepto en los supuestos en que el importe de aquellas 
sea igual o inferior a 6.000 euros».

Por este motivo, para la presente convocatoria, se establece la siguiente secuencia 
de pago anticipado: 00
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NÚM.
PAGO

IMPORTE O 
PORCENTAJE

DE PAGO

MOMENTO
O FECHA DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAGO

IMPORTE O 
PORCENTAJE

DE PAGOS 
ANTERIORES

1.º 50,00% Una vez publicada la resolución 
de concesión

1 mes desde la fecha de publicación 
de la resolución de concesión

2.º 50,00% Tras la justificación del primer 
pago

3 meses desde la fecha de 
finalización del periodo de ejecución 

50,00%

Noveno. Notificación y publicación.
De conformidad con el apartado 19 del cuadro resumen aprobado mediante la Orden 

de 1 de julio de 2016, los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las 
personas o entidades interesadas, y en particular, los requerimientos de subsanación, 
el trámite de audiencia y el de resolución del procedimiento, se publicarán en la página 
web http://www.juntadeandalucia.es/salud/consumo, en los términos del artículo 45.1.b) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación 
personal y surtirá los mismos efectos.

Décimo. Eficacia de la resolución. 
La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de la publicación del extracto 

de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo previsto en el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Sevilla, 1 de julio de 2020.- El Director General, Alberto Fernández Rodríguez.
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(Página de ) ANEXO I

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS EN MATERIA DE CONSUMO, EL FOMENTO DEL 
ASOCIACIONISMO Y LAS ACTUACIONES PARA IMPULSAR LA PROMOCIÓN DE UN CONSUMO RESPONSABLE Y 
SOLIDARIO

LINEA 1.- A ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS QUE REALICEN SU 
ACTIVIDAD EN EL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 
(Código procedimiento: 2582)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES 

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las 
bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

0
0
2
4
3
9
/
3
W

1
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

4 DECLARACIONES (Continuación)

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Estar inscrito en el Registro de Asociaciones y Organizaciones de personas consumidoras y usuarias de Andalucía a la fecha de publicación de la convocatoria 
de subvenciones en el BOJA.

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE 
(cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una persona física, no jurídica) 
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de 
resolución.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

6.1 DATOS DEL PROGRAMA

6.1.1 DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA:

6.1.2 PREVISIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO:

6.1.3 PREVISIÓN DEL IMPACTO MEDIOAMBIENTAL:

6.1.4 PREVISIÓN DEL IMPACTO EN LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD:

6.1.5 PREVISIÓN DE LA CREACIÓN DE EMPLEO ESTABLE:

6.2 DATOS DE LA ACTIVIDAD (CUMPLIMENTAR UN CUADRO POR CADA ACTIVIDAD SOLICITADA)

Nº DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD:

6.2.1 TIPO DE ACTIVIDAD: 

6.2.1.1 ACTIVIDADES DE FORMACIÓN, EDUCACIÓN Y DIVULGACIÓN, DIRIGIDAS A LAS PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS, CONSISTENTES EN 
CURSOS, JORNADAS, SEMINARIOS, CONFERENCIAS, EXPOSICIONES, TALLERES Y ACTIVIDADES SIMILARES EN MATERIA DE CONSUMO.

6.2.1.2 ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO, CONSISTENTES EN: CAMPAÑAS DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS CONSUMIDORAS A TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN (CAMPAÑAS EN PRENSA, PROGRAMAS PERIÓDICOS DE RADIO Y 
TELEVISIÓN, VALLAS PUBLICITARIAS, O SIMILARES), ACTIVIDADES INFORMATIVAS Y DE PROMOCIÓN EN MATERIA DE CONSUMO, LA EDICIÓN DE 
REVISTAS Y PUBLICACIONES CON UN CONTENIDO EXCLUSIVO EN TEMAS DE CONSUMO.

EDICIONES (cumplimentar una fila por cada edición de la actividad que vaya a ser realizada no aplicable al tipo de actividad 6.2.1.3)

EDICIÓN
FECHA INICIO 

PREVISTA
FECHA FINAL 

PREVISTA
HORAS 

TOTALES
Nº PERSONAS 
ESTIMADAS MUNICIPIO/CIUDAD DE CELEBRACIÓN

Número total de horas anuales:

6.2.1.3 APERTURA DE OFICINAS DE ATENCIÓN PARA LA MEDIACIÓN, TRAMITACIÓN Y GESTIÓN DE RECLAMACIONES Y DENUNCIAS O ACTIVIDADES 
SIMILARES, DIRIGIDAS A LAS PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS.

OFICINA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

DIRECCIÓN DE LA OFICINA:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

DÍAS DE APERTURA HORARIO ATENCIÓN MAÑANA    HORARIO ATENCIÓN TARDE    
TOTAL HORAS 

APERTURA

LUNES De a horas y De a horas 

MARTES De a horas y De a horas 

MIERCOLES De a horas y De a horas 

JUEVES De a horas y De a horas 

VIERNES De a horas y De a horas 

Número total de horas anuales: Número de personas informadas previstas:

6.2.2 DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD:

6.2.3 OBJETIVOS INDICADORES Y RESULTADOS PREVISTOS:

Nº DESCRIPCIÓN DEL OBJETIVO INDICADOR RESULTADO PREVISTO
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (Continuación)

ADECUACIÓN  A LOS OBJETIVOS DE LA CONVOCATORIA: SÍ NO

UTILIZACIÓN DE LAS TIC: SÍ NO

6.2.4 METODOLOGÍA PREVISTA DE LA ACTIVIDAD: PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL ONLINE

6.2.5 RECURSOS HUMANOS PREVISTOS:

TIPO DE PERSONAL Nº TOTAL CUALIFICACIÓN PROFESIONAL

PERSONAL PROPIO

PERSONAL PROPIO MIEMBRO DE ÓRGANOS DE GOBIERNO

PERSONAL POR ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS

VOLUNTARIO

6.2.6 PREVISIÓN DE COLABORACIÓN CON OTRA ADMINISTRACIÓN: SÍ NO

NOMBRE DE LA ADMINISTRACIÓN: 

6.2.7 PRESUPUESTO DESGLOSADO DE LA ACTIVIDAD Nº 

A. IMPORTE APORTADO POR LA ENTIDAD: €

B. IMPORTE APORTADO POR OTRAS ENTIDADES: €

C. IMPORTE SOLICITADO POR LA ENTIDAD: €

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD (A+B+C): €

6.2.8 PERIODO DE EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD: FECHA: DESDE: HASTA:

6.3 COSTE TOTAL DEL PROGRAMA (Cumplimentar un cuadro por cada actividad solicitada)

Nº 
ACTIVIDAD

IMPORTE APORTADO 
POR LA ENTIDAD

IMPORTE APORTADO POR 
OTRAS ENTIDADES

IMPORTE SOLICITADO  
POR LA ENTIDAD

COSTE TOTAL DE 
LA ACTIVIDAD

€ € € €

€ € € €

€ € € €

€ € € €

€ € € €

€ € € €

COSTE TOTAL: € € € €

6.4 PERIODO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. FECHA: DESDE: HASTA:
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

7.1 VALORACIÓN DE LAS ACTIVIDADES LLEVADAS A CABO EN EL EJERCICIO ANTERIOR

NÚMERO DE HORAS DE ACTIVIDADES FORMATIVAS:

NÚMERO DE PERSONAS FORMADAS:

NÚMERO DE CONSULTAS, DENUNCIAS/RECLAMACIONES/QUEJAS ATENDIDAS:

NÚMERO DE HORAS DE INFORMACIÓN/ASESORAMIENTO LLEVADAS A CABO:

7.2 NÚMERO DE PERSONAS ASOCIADAS A 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 10 DEL DECRETO 121/2014, DESAGREGADO POR SEXO

A.- Nº HOMBRES: B.- Nº MUJERES: TOTAL (A+B):

7.3 INFORMACIÓN ECONÓMICA A 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR

A. INGRESOS POR CUOTAS DE PERSONAS ASOCIADAS: €

B. INGRESOS PROPIOS NO PROCEDENTES DE CUOTAS: €

7.4 ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN Y CONSULTA DE ÁMBITO PROVINCIAL O LOCAL EN LOS QUE HA PARTICIPADO LA 
ENTIDAD EL AÑO ANTERIOR (CUMPLIMENTAR UNA FILA POR CADA ÓRGANO)

-

-

-

-

-

7.5 INTEGRACIÓN DE LA ENTIDAD EN UNA FEDERACIÓN O CONFEDERACIÓN  
(CUMPLIMENTAR UNA FILA POR CADA ENTIDAD EN LA QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA)

NOMBRE NIF ÁMBITO TERRITORIAL

-

- PROVINCIAL AUTONÓMICO MÁS REPRESENTATIVO

- PROVINCIAL AUTONÓMICO MÁS REPRESENTATIVO

PROVINCIAL AUTONÓMICO MÁS REPRESENTATIVO

PARA LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES SE TENDRÁN EN CUENTA LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL APARTADO 6 DE ESTE ANEXO.

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE SALUD Y FAMILIAS EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Consumo, cuya dirección es Avenida de la Innovación s/n, Edificio Arena 1, 
C.P.:41020 - Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica: dpd.csalud@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para mantener la base de datos que dé soporte al sistema de tramitación de las subvenciones dirigidas a 
Entidades locales de Andalucía para la financiación de actuaciones de mantenimiento y funcionamiento de los servicios locales de consumo, cuya base jurídica es: Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía. 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la administración de la Junta de 
Andalucía. Orden de 1 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a estas Entidades. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 
  
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS EN MATERIA DE CONSUMO, EL FOMENTO DEL 
ASOCIACIONISMO Y LAS ACTUACIONES PARA IMPULSAR LA PROMOCIÓN DE UN CONSUMO RESPONSABLE Y 
SOLIDARIO
LÍNEA 2. A FEDERACIONES DE ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS QUE 

REALICEN SU ACTIVIDAD EN EL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 
(Código procedimiento: 2008)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES 

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las 
bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€
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4 DECLARACIONES (Continuación)

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Estar inscrito en el Registro de Asociaciones y Organizaciones de personas consumidoras y usuarias de Andalucía a la fecha de publicación de la convocatoria 
de subvenciones en el BOJA.

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de 
resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

6.1 DATOS DEL PROGRAMA

6.1.1 DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA:

6.1.2 PREVISIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO:

6.1.3 PREVISIÓN DEL IMPACTO MEDIOAMBIENTAL:

6.1.4 PREVISIÓN DEL IMPACTO EN LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD:

6.1.5 PREVISIÓN DE LA CREACIÓN DE EMPLEO ESTABLE:

6.2 DATOS DE LA ACTIVIDAD (CUMPLIMENTAR UN CUADRO POR CADA ACTIVIDAD SOLICITADA)

Nº DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD:

6.2.1 TIPO DE ACTIVIDAD: 

1.- ACTIVIDADES DE FORMACIÓN, INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LOS DERECHOS E INTERESES LEGÍTIMOS DE LAS PERSONAS 
CONSUMIDORAS: TIPO DE ACTIVIDAD:

ACTIVIDAD DE FORMACIÓN ACTIVIDAD DE INFORMACIÓN

2.- FUNCIONAMIENTO GENERAL DE LAS SEDES DE LAS FEDERACIONES.

3.- ACTIVIDADES DIRIGIDAS A LA FORMACIÓN DEL PERSONAL DE LAS FEDERACIONES Y LAS ENTIDADES QUE LAS INTEGREN.

4.- ACTIVIDADES DIRIGIDAS AL FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO.

5.- ACCIONES JUDICIALES PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES GENERALES O DIFUSOS DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS.

6.- ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL DE LA FEDERACIÓN U ORGANIZACIÓN.

7.- ACTIVIDADES DE AUDITORÍA EXTERNA.

6.2.2 DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD, OBJETIVOS E INDICADORES:

6.2.3 OBJETIVOS INDICADORES Y RESULTADOS PREVISTOS:

Nº DESCRIPCIÓN DEL OBJETIVO INDICADOR RESULTADO PREVISTO

ADECUACIÓN  A LOS OBJETIVOS DE LA CONVOCATORIA: SÍ NO

UTILIZACIÓN DE LAS TIC: SÍ NO

6.2.4 METODOLOGÍA PREVISTA DE LA ACTIVIDAD: PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL ONLINE

6.2.5 EDICIONES (cumplimentar una fila por cada edición de la actividad que vaya a ser realizada)

EDICIÓN
FECHA INICIO 

PREVISTA
FECHA FINAL 

PREVISTA
HORAS 

TOTALES
Nº PERSONAS 
ESTIMADAS MUNICIPIO/CIUDAD DE CELEBRACIÓN

6.2.6 Nº TOTAL DE HORAS ANUALES:

RECURSOS HUMANOS PREVISTOS:

TIPO DE PERSONAL Nº TOTAL CUALIFICACIÓN PROFESIONAL

PERSONAL PROPIO

PERSONAL PROPIO DE ÓRGANOS DE GOBIERNO

PERSONAL POR ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS

PERSONAL VOLUNTARIO
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (Continuación)

6.2 DATOS DE LA ACTIVIDAD (CUMPLIMENTAR UN CUADRO POR CADA ACTIVIDAD SOLICITADA) (Continuación)

6.2.7 PREVISIÓN DE COLABORACIÓN CON OTRA ADMINISTRACIÓN: SÍ NO

NOMBRE DE LA ADMINISTRACIÓN: 

6.2.8 PRESUPUESTO DESGLOSADO DE LA ACTIVIDAD. Nº:

A. IMPORTE APORTADO POR LA ENTIDAD: €

B. IMPORTE APORTADO POR OTRAS ENTIDADES: €

C. IMPORTE SOLICITADO POR LA ENTIDAD: €

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD (A+B+C): €

6.2.9 PERIODO DE EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD Nº : FECHA. DESDE: HASTA:

6.3 COSTE TOTAL DEL PROGRAMA (Cumplimentar una cuadro por cada actividad solicitada)

Nº 
ACTIVIDAD

IMPORTE APORTADO 
POR LA ENTIDAD

IMPORTE APORTADO POR 
OTRAS ENTIDADES

IMPORTE SOLICITADO  
POR LA ENTIDAD

COSTE TOTAL DE 
LA ACTIVIDAD

€ € € €

€ € € €

€ € € €

€ € € €

€ € € €

€ € € €

COSTE TOTAL: € € € €

6.4 PERIODO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. FECHA: DESDE: HASTA:
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

7.1 VALORACIÓN DE LAS ACTIVIDADES LLEVADAS A CABO EN EL EJERCICIO ANTERIOR

NÚMERO DE HORAS DE ACTIVIDADES FORMATIVAS:

NÚMERO DE PERSONAS FORMADAS:

NÚMERO DE CONSULTAS, DENUNCIAS/RECLAMACIONES/QUEJAS ATENDIDAS:

NÚMERO DE ACCIONES JUDICIALES PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES LEGALES O DIFUSOS DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS:

NÚMERO DE LAUDOS DICTADOS POR LA JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN LOS QUE HA PARTICIPADO UNA 
VOCALÍA DE ARBITRAJE PROPUESTA POR LA ENTIDAD:

7.2 NÚMERO DE PERSONAS ASOCIADAS A 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 10 DEL DECRETO 121/2014, DESAGREGADO POR SEXO

A.- HOMBRES: B.- MUJERES: TOTAL (A+B):

7.3 OFICINA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO (CUMPLIMENTAR UN CUADRO POR CADA OFICINA ABIERTA AL PÚBLICO) 

DIRECCIÓN DE LA OFICINA:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

DÍAS DE APERTURA HORARIO ATENCIÓN MAÑANA    HORARIO ATENCIÓN TARDE    
TOTAL HORAS 

APERTURA

LUNES De a horas y De a horas 

MARTES De a horas y De a horas 

MIERCOLES De a horas y De a horas 

JUEVES De a horas y De a horas 

VIERNES De a horas y De a horas 

Total de horas de apertura semanal

7.4 INFORMACIÓN ECONÓMICA A 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR

A. INGRESOS POR CUOTAS DE PERSONAS ASOCIADAS: €

B. INGRESOS PROPIOS NO PROCEDENTES DE CUOTAS: €

7.5 ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN Y CONSULTA DE ÁMBITO AUTONÓMICO EN LOS QUE HA PARTICIPADO LA ENTIDAD EL 
AÑO ANTERIOR (CUMPLIMENTAR UNA FILA POR CADA ÓRGANO)

-

-

-

-

-

-

-

7.6 INTEGRACIÓN DE LA ENTIDAD EN UNA FEDERACIÓN O CONFEDERACIÓN DE ÁMBITO NACIONAL 
(CUMPLIMENTAR UNA FILA POR CADA ENTIDAD EN LA QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA)

NOMBRE NIF

-

-

-

-

-

-

-

PARA LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES SE TENDRÁN EN CUENTA LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL APARTADO 6 DE ESTE ANEXO.
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8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE CONSUMO

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Consumo, cuya dirección es Avenida de la Innovación s/n, Edificio Arena 1, 
C.P.:41020 - Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica: dpd.csalud@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para mantener la base de datos que dé soporte al sistema de tramitación de las subvenciones dirigidas a 
Entidades locales de Andalucía para la financiación de actuaciones de mantenimiento y funcionamiento de los servicios locales de consumo, cuya base jurídica es: Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía. 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la administración de la Junta de 
Andalucía. Orden de 1 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a estas Entidades. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 
  
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS EN MATERIA DE CONSUMO, EL FOMENTO DEL 
ASOCIACIONISMO Y LAS ACTUACIONES PARA IMPULSAR LA PROMOCIÓN DE UN CONSUMO RESPONSABLE Y 
SOLIDARIO
LÍNEA 3. A FEDERACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES PARA EL IMPULSO Y PROMOCIÓN DEL 

CONSUMO RESPONSABLE Y SOLIDARIO (Código procedimiento: 9532)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES 

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las 
bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€
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4 DECLARACIONES (Continuación)

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Estar inscrito en el Registro de Asociaciones y Organizaciones de personas consumidoras y usuarias de Andalucía a la fecha de publicación de la convocatoria 
de subvenciones en el BOJA.

Estar adherida a la Red de Solidaridad Alimentaria de Andalucía.

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de 
resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

6.1 DATOS DEL PROGRAMA

6.1.1 DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA:

6.1.2 PREVISIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO:

6.1.3 PREVISIÓN DEL IMPACTO MEDIOAMBIENTAL:

6.1.4 PREVISIÓN DEL IMPACTO EN LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD:

6.1.5 PREVISIÓN DE LA CREACIÓN DE EMPLEO ESTABLE:

6.2 DATOS DE LA ACTIVIDAD (CUMPLIMENTAR UN CUADRO POR CADA ACTIVIDAD SOLICITADA)

Nº DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD:

6.2.1 TIPO DE ACTIVIDAD: 

1.- ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN, FORMACIÓN, EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOBRE EL MODELO ACTUAL DE PRODUCCIÓN-DISTRIBUCIÓN-CONSUMO 
Y SUS RESULTADOS

ACTIVIDAD DE FORMACIÓN ACTIVIDAD DE INFORMACIÓN

2.- ACTIVIDADES PARA LA PROMOCIÓN DE UN CONSUMO RESPONSABLE, SOLIDARIO, SOSTENIBLE Y DE CALIDAD.

ACTIVIDAD DE FORMACIÓN ACTIVIDAD DE INFORMACIÓN

3.- ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN SOBRE LOS ESPACIOS Y CANALES ALTERNATIVOS DE ACCESO AL CONSUMO.

4.- ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN SOBRE CONSUMO, COMERCIALIZACIÓN, RETIRADA Y DESTRUCCIÓN DE ALIMENTOS QUE RESPONDAN A 
LAS NECESIDADES  BÁSICAS DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS.

6.2.2. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD, OBJETIVOS E INDICADORES:

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD:

6.2.3. OBJETIVOS INDICADORES Y RESULTADOS PREVISTOS:

Nº DESCRIPCIÓN DEL OBJETIVO INDICADOR RESULTADO PREVISTO

ADECUACIÓN  A LOS OBJETIVOS DE LA CONVOCATORIA: SÍ NO

UTILIZACIÓN DE LAS TIC: SÍ NO

6.2.4. METODOLOGÍA PREVISTA DE LA ACTIVIDAD: PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL ONLINE

6.2.5. EDICIONES (cumplimentar una fila por cada edición de la actividad que vaya a ser realizada)

EDICIÓN
FECHA INICIO 

PREVISTA
FECHA FINAL 

PREVISTA
HORAS 

TOTALES
Nº PERSONAS 
ESTIMADAS MUNICIPIO/CIUDAD DE CELEBRACIÓN

NÚMERO TOTAL DE HORAS ANUALES:

6.2.6. RECURSOS HUMANOS PREVISTOS:

TIPO DE PERSONAL Nº TOTAL CUALIFICACIÓN PROFESIONAL

PERSONAL PROPIO

PERSONAL PROPIO MIEMBRO DE ÓRGANOS DE GOBIERNO

PERSONAL POR ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS

PERSONAL VOLUNTARIO

6.2.7. PREVISIÓN DE COLABORACIÓN CON OTRA ADMINISTRACIÓN: SÍ NO

NOMBRE DE LA ADMINISTRACIÓN: 
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (Continuación)

6.2 DATOS DE LA ACTIVIDAD (CUMPLIMENTAR UN CUADRO POR CADA ACTIVIDAD SOLICITADA) (Continuación)

6.2.8. PRESUPUESTO DESGLOSADO DE LA ACTIVIDAD Nº:

A. IMPORTE APORTADO POR LA ENTIDAD: €

B. IMPORTE APORTADO POR OTRAS ENTIDADES: €

C. IMPORTE SOLICITADO POR LA ENTIDAD: €

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD (A+B+C): €

6.2.9. PERIODO DE EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD. Nº: FECHA: DESDE: HASTA:

6.3 COSTE TOTAL DEL PROGRAMA (Cumplimentar una cuadro por cada actividad solicitada)

Nº 
ACTIVIDAD

IMPORTE APORTADO 
POR LA ENTIDAD

IMPORTE APORTADO POR 
OTRAS ENTIDADES

IMPORTE SOLICITADO  
POR LA ENTIDAD

COSTE TOTAL DE 
LA ACTIVIDAD

€ € € €

€ € € €

€ € € €

€ € € €

€ € € €

€ € € €

COSTE TOTAL: € € € €

6.4 PERIODO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. FECHA: DESDE: HASTA:
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

7.1 VALORACIÓN DE LAS ACTIVIDADES LLEVADAS A CABO EN EL EJERCICIO ANTERIOR

NÚMERO DE HORAS DE ACTIVIDADES FORMATIVAS:

NÚMERO DE PERSONAS FORMADAS:

NÚMERO DE CONSULTAS, DENUNCIAS/RECLAMACIONES/QUEJAS ATENDIDAS:

NÚMERO DE ACCIONES JUDICIALES PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES LEGALES O DIFUSOS DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS:

NÚMERO DE LAUDOS DICTADOS POR LA JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN LOS QUE HA PARTICIPADO UNA 
VOCALÍA DE ARBITRAJE PROPUESTA POR LA ENTIDAD:

7.2 NÚMERO DE PERSONAS ASOCIADAS A 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 10 DEL DECRETO 121/2014, DESAGREGADO POR SEXO

A.- Nº HOMBRES: B.- Nº MUJERES: TOTAL (A+B):

7.3 OFICINA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO (CUMPLIMENTAR UN CUADRO POR CADA OFICINA ABIERTA AL PÚBLICO) 

DIRECCIÓN DE LA OFICINA:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

DÍAS DE APERTURA HORARIO ATENCIÓN MAÑANA    HORARIO ATENCIÓN TARDE    
TOTAL HORAS 

APERTURA

LUNES De a horas y De a horas 

MARTES De a horas y De a horas 

MIERCOLES De a horas y De a horas 

JUEVES De a horas y De a horas 

VIERNES De a horas y De a horas 

Total horas de apertura semanal

7.4 INFORMACIÓN ECONÓMICA A 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR

A. INGRESOS POR CUOTAS A PERSONAS ASOCIADAS: €

B. INGRESOS PROPIOS NO PROCEDENTES DE CUOTAS: €

7.5 ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN Y CONSULTA DE ÁMBITO AUTONÓMICO EN LOS QUE HA PARTICIPADO LA ENTIDAD EL 
AÑO ANTERIOR (CUMPLIMENTAR UNA FILA POR CADA ÓRGANO)

-

-

-

-

-

-

-

7.6 INTEGRACIÓN DE LA ENTIDAD EN UNA FEDERACIÓN O CONFEDERACIÓN DE ÁMBITO NACIONAL 
(CUMPLIMENTAR UNA FILA POR CADA ENTIDAD EN LA QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA)

NOMBRE NIF

-

-

-

-

-

-

-

PARA LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES SE TENDRÁN EN CUENTA LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL APARTADO 6 DE ESTE ANEXO.
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8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE CONSUMO

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Consumo, cuya dirección es Avenida de la Innovación s/n, Edificio Arena 1, 
C.P.:41020 - Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica: dpd.csalud@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para mantener la base de datos que dé soporte al sistema de tramitación de las subvenciones dirigidas a 
Entidades locales de Andalucía para la financiación de actuaciones de mantenimiento y funcionamiento de los servicios locales de consumo, cuya base jurídica es: Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía. 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la administración de la Junta de 
Andalucía. Orden de 1 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a estas Entidades. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 
  
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS EN MATERIA DE CONSUMO, EL FOMENTO DEL 
ASOCIACIONISMO Y LAS ACTUACIONES PARA IMPULSAR LA PROMOCIÓN DE UN CONSUMO RESPONSABLE Y 
SOLIDARIO (Código procedimiento: 2582)

LINEA 1. A ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS QUE REALICEN SU 
ACTIVIDAD EN EL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

2
IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
3.1 Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

3.2 Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la 
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

3.2.1 DATOS DEL PROGRAMA

DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA:

PREVISIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO:

PREVISIÓN DEL IMPACTO MEDIOAMBIENTAL:

PREVISIÓN DEL IMPACTO EN LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD:

PREVISIÓN DE LA CREACIÓN DE EMPLEO ESTABLE:

3.2.2 DATOS DE LA ACTIVIDAD (CUMPLIMENTAR UN CUADRO POR CADA ACTIVIDAD SOLICITADA)

Nº DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD:

3.2.2.1 TIPO DE ACTIVIDAD: 

3.2.2.1.1 ACTIVIDADES DE FORMACIÓN, EDUCACIÓN Y DIVULGACIÓN, DIRIGIDAS A LAS PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS, CONSISTENTES EN 
CURSOS, JORNADAS, SEMINARIOS, CONFERENCIAS, EXPOSICIONES, TALLERES Y ACTIVIDADES SIMILARES EN MATERIA DE CONSUMO.

3.2.2.1.2 ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO, CONSISTENTES EN: CAMPAÑAS DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN SOBRE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS A TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN (CAMPAÑAS EN PRENSA, PROGRAMAS PERIÓDICOS DE RADIO Y 
TELEVISIÓN, VALLAS PUBLICITARIAS, O SIMILARES), ACTIVIDADES INFORMATIVAS Y DE PROMOCIÓN EN MATERIA DE CONSUMO, LA EDICIÓN DE 
REVISTAS Y PUBLICACIONES CON UN CONTENIDO EXCLUSIVO EN TEMAS DE CONSUMO.

EDICIONES (cumplimentar una fila por cada edición de la actividad que vaya a ser realizada no aplicable al tipo de actividad 3.2.2.1.3)

EDICIÓN
FECHA INICIO 

PREVISTA
FECHA FINAL 

PREVISTA
HORAS 

TOTALES
Nº PERSONAS 
ESTIMADAS MUNICIPIO/CIUDAD DE CELEBRACIÓN

Número total de horas anuales:

3.2.2.1.3 APERTURA DE OFICINAS DE ATENCIÓN PARA LA MEDIACIÓN, TRAMITACIÓN Y GESTIÓN DE RECLAMACIONES Y DENUNCIAS O ACTIVIDADES 
SIMILARES, DIRIGIDAS A LAS PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS.

OFICINA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

DIRECCIÓN DE LA OFICINA:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

DÍAS DE APERTURA HORARIO ATENCIÓN MAÑANA    HORARIO ATENCIÓN TARDE    
TOTAL HORAS 

APERTURA

LUNES De a horas y De a horas 

MARTES De a horas y De a horas 

MIERCOLES De a horas y De a horas 

JUEVES De a horas y De a horas 

VIERNES De a horas y De a horas 

Número total de horas anuales: Número de personas informadas previstas:
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)

3.2.2.2 DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD:

3.2.2.3 OBJETIVOS INDICADORES Y RESULTADOS PREVISTOS:

Nº DESCRIPCIÓN DEL OBJETIVO INDICADOR RESULTADO PREVISTO

ADECUACIÓN  A LOS OBJETIVOS DE LA CONVOCATORIA: SÍ NO

UTILIZACIÓN DE LAS TIC: SÍ NO

3.2.2.4 METODOLOGÍA PREVISTA DE LA ACTIVIDAD: PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL ONLINE

3.2.2.5 RECURSOS HUMANOS PREVISTOS:

TIPO DE PERSONAL Nº TOTAL CUALIFICACIÓN PROFESIONAL

PERSONAL PROPIO

PERSONAL PROPIO MIEMBRO DE ÓRGANOS DE GOBIERNO

PERSONAL POR ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS

VOLUNTARIO

3.2.2.6 PREVISIÓN DE COLABORACIÓN CON OTRA ADMINISTRACIÓN: SÍ NO

NOMBRE DE LA ADMINISTRACIÓN: 

3.2.2.7 PRESUPUESTO DESGLOSADO DE LA ACTIVIDAD Nº 

A. IMPORTE APORTADO POR LA ENTIDAD: €

B. IMPORTE APORTADO POR OTRAS ENTIDADES: €

C. IMPORTE SOLICITADO POR LA ENTIDAD: €

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD (A+B+C): €

3.2.2.8 PERIODO DE EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD: FECHA: DESDE: HASTA:

3.2.3 COSTE TOTAL DEL PROGRAMA (Cumplimentar un cuadro por cada actividad solicitada)

Nº 
ACTIVIDAD

IMPORTE APORTADO 
POR LA ENTIDAD

IMPORTE APORTADO POR 
OTRAS ENTIDADES

IMPORTE SOLICITADO  
POR LA ENTIDAD

COSTE TOTAL DE 
LA ACTIVIDAD

€ € € €

€ € € €

€ € € €

€ € € €

€ € € €

€ € € €

COSTE TOTAL: € € € €

3.2.4 PERIODO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. FECHA: DESDE: HASTA:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE SALUD Y FAMILIAS EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Consumo, cuya dirección es Avenida de la Innovación s/n, Edificio Arena 1, 
C.P.:41020 - Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica: dpd.csalud@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para mantener la base de datos que dé soporte al sistema de tramitación de las subvenciones dirigidas a 
Entidades locales de Andalucía para la financiación de actuaciones de mantenimiento y funcionamiento de los servicios locales de consumo, cuya base jurídica es: Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía. 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la administración de la Junta de 
Andalucía. Orden de 1 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a estas Entidades. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 
  
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):  

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.  
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS EN MATERIA DE CONSUMO, EL FOMENTO DEL 
ASOCIACIONISMO Y LAS ACTUACIONES PARA IMPULSAR LA PROMOCIÓN DE UN CONSUMO RESPONSABLE Y 
SOLIDARIO

LÍNEA 2. A FEDERACIONES DE ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS QUE 
REALICEN SU ACTIVIDAD EN EL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 
(Código procedimiento: 2008)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

2
IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
3.1 Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

3.2 Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la 
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

3.2.1 DATOS DEL PROGRAMA

DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA:

PREVISIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO:

PREVISIÓN DEL IMPACTO MEDIOAMBIENTAL:

PREVISIÓN DEL IMPACTO EN LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD:

PREVISIÓN DE LA CREACIÓN DE EMPLEO ESTABLE:

3.2.2 DATOS DE LA ACTIVIDAD (CUMPLIMENTAR UN CUADRO POR CADA ACTIVIDAD SOLICITADA)

Nº DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD:

3.2.2.1 TIPO DE ACTIVIDAD: 

1.- ACTIVIDADES DE FORMACIÓN, INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LOS DERECHOS E INTERESES LEGÍTIMOS DE LAS PERSONAS 
CONSUMIDORAS: TIPO DE ACTIVIDAD:

ACTIVIDAD DE FORMACIÓN ACTIVIDAD DE INFORMACIÓN

2.- FUNCIONAMIENTO GENERAL DE LAS SEDES DE LAS FEDERACIONES.

3.- ACTIVIDADES DIRIGIDAS A LA FORMACIÓN DEL PERSONAL DE LAS FEDERACIONES Y LAS ENTIDADES QUE LAS INTEGREN.

4.- ACTIVIDADES DIRIGIDAS AL FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO.

5.- ACCIONES JUDICIALES PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES GENERALES O DIFUSOS DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS.

6.- ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL DE LA FEDERACIÓN U ORGANIZACIÓN.

7.- ACTIVIDADES DE AUDITORÍA EXTERNA.

3.2.2.2 DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD, OBJETIVOS E INDICADORES:

3.2.2.3 OBJETIVOS INDICADORES Y RESULTADOS PREVISTOS:

Nº DESCRIPCIÓN DEL OBJETIVO INDICADOR RESULTADO PREVISTO

ADECUACIÓN  A LOS OBJETIVOS DE LA CONVOCATORIA: SÍ NO

UTILIZACIÓN DE LAS TIC: SÍ NO

3.2.2.4 METODOLOGÍA PREVISTA DE LA ACTIVIDAD: PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL ONLINE

3.2.2.5 EDICIONES (cumplimentar una fila por cada edición de la actividad que vaya a ser realizada)

EDICIÓN
FECHA INICIO 

PREVISTA
FECHA FINAL 

PREVISTA
HORAS 

TOTALES
Nº PERSONAS 
ESTIMADAS MUNICIPIO/CIUDAD DE CELEBRACIÓN

Nº TOTAL DE HORAS ANUALES:
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)

3.2.2.6 RECURSOS HUMANOS PREVISTOS:

TIPO DE PERSONAL Nº TOTAL CUALIFICACIÓN PROFESIONAL

PERSONAL PROPIO

PERSONAL PROPIO DE ÓRGANOS DE GOBIERNO

PERSONAL POR ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS

PERSONAL VOLUNTARIO

3.2.2.7 PREVISIÓN DE COLABORACIÓN CON OTRA ADMINISTRACIÓN: SÍ NO

NOMBRE DE LA ADMINISTRACIÓN: 

3.2.2.8 PRESUPUESTO DESGLOSADO DE LA ACTIVIDAD. Nº:

A. IMPORTE APORTADO POR LA ENTIDAD: €

B. IMPORTE APORTADO POR OTRAS ENTIDADES: €

C. IMPORTE SOLICITADO POR LA ENTIDAD: €

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD (A+B+C): €

3.2.2.9 PERIODO DE EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD Nº : FECHA. DESDE: HASTA:

3.2.3 COSTE TOTAL DEL PROGRAMA (Cumplimentar una cuadro por cada actividad solicitada)

Nº 
ACTIVIDAD

IMPORTE APORTADO 
POR LA ENTIDAD

IMPORTE APORTADO POR 
OTRAS ENTIDADES

IMPORTE SOLICITADO  
POR LA ENTIDAD

COSTE TOTAL DE 
LA ACTIVIDAD

€ € € €

€ € € €

€ € € €

€ € € €

€ € € €

€ € € €

COSTE TOTAL: € € € €

3.2.4 PERIODO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. FECHA: DESDE: HASTA:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE CONSUMO

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Consumo, cuya dirección es Avenida de la Innovación s/n, Edificio Arena 1, 
C.P.:41020 - Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica: dpd.csalud@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para mantener la base de datos que dé soporte al sistema de tramitación de las subvenciones dirigidas a 
Entidades locales de Andalucía para la financiación de actuaciones de mantenimiento y funcionamiento de los servicios locales de consumo, cuya base jurídica es: Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía. 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la administración de la Junta de 
Andalucía. Orden de 1 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a estas Entidades. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 
  
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):  

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.  
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS EN MATERIA DE CONSUMO, EL FOMENTO DEL 
ASOCIACIONISMO Y LAS ACTUACIONES PARA IMPULSAR LA PROMOCIÓN DE UN CONSUMO RESPONSABLE Y 
SOLIDARIO

LÍNEA 3. A FEDERACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES PARA EL IMPULSO Y PROMOCIÓN DEL 
CONSUMO RESPONSABLE Y SOLIDARIO. (Código procedimiento: 9532)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

2
IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE 
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN

3.1 HABIÉNDOSE PUBLICADO LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES, MI SOLICITUD HA 
SIDO:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

3.2 POR LO QUE, DENTRO DEL PLAZO CONCEDIDO EN LA PROPUESTA:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la 
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

3.2.1 DATOS DEL PROGRAMA

DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA:

PREVISIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO:

PREVISIÓN DEL IMPACTO MEDIOAMBIENTAL:

PREVISIÓN DEL IMPACTO EN LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD:

PREVISIÓN DE LA CREACIÓN DE EMPLEO ESTABLE:

3.2.2 DATOS DE LA ACTIVIDAD (CUMPLIMENTAR UN CUADRO POR CADA ACTIVIDAD SOLICITADA)

Nº DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD:

3.2.2.1 TIPO DE ACTIVIDAD: 

1.- ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN, FORMACIÓN, EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOBRE EL MODELO ACTUAL DE PRODUCCIÓN-DISTRIBUCIÓN-CONSUMO 
Y SUS RESULTADOS

ACTIVIDAD DE FORMACIÓN ACTIVIDAD DE INFORMACIÓN

2.- ACTIVIDADES PARA LA PROMOCIÓN DE UN CONSUMO RESPONSABLE, SOLIDARIO, SOSTENIBLE Y DE CALIDAD.

ACTIVIDAD DE FORMACIÓN ACTIVIDAD DE INFORMACIÓN

3.- ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN SOBRE LOS ESPACIOS Y CANALES ALTERNATIVOS DE ACCESO AL CONSUMO.

4.- ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN SOBRE CONSUMO, COMERCIALIZACIÓN, RETIRADA Y DESTRUCCIÓN DE ALIMENTOS QUE RESPONDAN A 
LAS NECESIDADES  BÁSICAS DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS.

3.2.2.2 DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD, OBJETIVOS E INDICADORES:

3.2.2.3 OBJETIVOS INDICADORES Y RESULTADOS PREVISTOS:

Nº DESCRIPCIÓN DEL OBJETIVO INDICADOR RESULTADO PREVISTO

ADECUACIÓN  A LOS OBJETIVOS DE LA CONVOCATORIA: SÍ NO

UTILIZACIÓN DE LAS TIC: SÍ NO

3.2.2.4 METODOLOGÍA PREVISTA DE LA ACTIVIDAD: PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL ONLINE

3.2.2.5 EDICIONES (cumplimentar una fila por cada edición de la actividad que vaya a ser realizada)

EDICIÓN
FECHA INICIO 

PREVISTA
FECHA FINAL 

PREVISTA
HORAS 

TOTALES
Nº PERSONAS 
ESTIMADAS MUNICIPIO/CIUDAD DE CELEBRACIÓN

NÚMERO TOTAL DE HORAS ANUALES:
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (continuación)

3.2.2.6 RECURSOS HUMANOS PREVISTOS:

TIPO DE PERSONAL Nº TOTAL CUALIFICACIÓN PROFESIONAL

PERSONAL PROPIO

PERSONAL PROPIO MIEMBRO DE ÓRGANOS DE GOBIERNO

PERSONAL POR ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS

PERSONAL VOLUNTARIO

3.2.2.7 PREVISIÓN DE COLABORACIÓN CON OTRA ADMINISTRACIÓN: SÍ NO

NOMBRE DE LA ADMINISTRACIÓN: 

3.2.2.8 PRESUPUESTO DESGLOSADO DE LA ACTIVIDAD Nº:

A. IMPORTE APORTADO POR LA ENTIDAD: €

B. IMPORTE APORTADO POR OTRAS ENTIDADES: €

C. IMPORTE SOLICITADO POR LA ENTIDAD: €

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD (A+B+C): €

3.2.2.9 PERIODO DE EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD Nº: FECHA: DESDE: HASTA:

3.2.3 COSTE TOTAL DEL PROGRAMA (Cumplimentar una cuadro por cada actividad solicitada)

Nº 
ACTIVIDAD

IMPORTE APORTADO 
POR LA ENTIDAD

IMPORTE APORTADO POR 
OTRAS ENTIDADES

IMPORTE SOLICITADO  
POR LA ENTIDAD

COSTE TOTAL DE 
LA ACTIVIDAD

€ € € €

€ € € €

€ € € €

€ € € €

€ € € €

€ € € €

COSTE TOTAL: € € € €

3.2.4 PERIODO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. FECHA: DESDE: HASTA:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de 
resolución.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE CONSUMO

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Consumo, cuya dirección es Avenida de la Innovación s/n, Edificio Arena 1, 
C.P.:41020 - Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica: dpd.csalud@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para mantener la base de datos que dé soporte al sistema de tramitación de las subvenciones dirigidas a 
Entidades locales de Andalucía para la financiación de actuaciones de mantenimiento y funcionamiento de los servicios locales de consumo, cuya base jurídica es: Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía. 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la administración de la Junta de 
Andalucía. Orden de 1 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a estas Entidades. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 
  
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):  

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.  
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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